
REPUBUICA DFL ECUADOR 

SUP” RINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Foja 12 
Rese ción No, 03-G-1J- yúbbala 

103381 WAI' “R S.A. 78790 YULEICORP S.A. 

25954 WAL 30R S.A. 104768 YURLE S.A. 

100628 WAL MIX S.A. 99031 YURYCORP S.A. 

105710 WAROLSI S.A. 29270 Z.R. CONSTRUCCIONES CIA. 

101623 WAR /SKT S.A. 82939 ZABIISA S.A. 
104676 WAS BI S.A. 103333 ZACTO S.A. 

99315 WAT " S.A, 103157 ZAJIA C.A. 

75168 WCP VALVULAS Y TUBOS S.A. 100102 ZALBURG S.A. 

99884 WEC N S.A. 81987 ZALI +.A. 

A 105537 WET *EL S,A. 43931 ZALT'N SOCIEDAD ANONIMA 

QUE el Di :ctor del Departamento Jurídico de Disolución y T.iquidación de la Intendencia «de Jurídica Encargado, mediante 

Oficio No. IJ-DIDL. 3-2633 del 20 de octubre de 2003 ha emitido informe para que se dicte la resolución que declare la inactividad 
de las mencionadas compañías; y 

En ejercic + de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías. mediante Resolución No. ADM- 

03107 de 26 de ma > de 2003; y, ADM-03140 de 9 de abril de 2003; Y 

RESUELVE: “ 

ARTICU? >PRIMERO.- DECLARAR inactivas a las compañías constantes en el primo: considerando de esta resolución. 

ARTICU > SEGUNDO.- NOTIFICAR a los representantes legales de las compañías indicadas en el primer considerando 

mediante la publi :ión de la presente resolución que se realizará por una sola vez, en un diario de amplia circulación en el 

domicilio principa Je cada una de ellas. 

ARTICU O TERCERO.- PREVENIR a los administradores de las compañías antes mdicadas que, si transcurrido el 

término de treinta as, contados desde la notificación con la presente resolución, las compañías persisten en su inactividad, éstas 

. Ó" ser disuelt de conformidad con la Ley. 

CUMPI DO, yuelva el expediente. 

NOTIFT JUESE.- DADA y firmada cn la Superi 

Viterhirelrno 
Ab. Víctor Arthundia Places 

INTENDENTE JURIDICO DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, (E) Qro 

    endencia de Compañías, en Guayaquil, a 3 0 BcT 2019 
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